
ORDENANZA MUNICIPAL N° 99/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que,se tiene la solicitud de reconocimiento para los estudiantes y profesores del nivel secundario por haber
,"'-_ participado de la fase nacional de losvm Juegos Deportivos Plurinacionales Presidente Evo Morales
~_~~resentando al Departamento de Potosí y al Municipio de VilIazón, que servirá como estímulo a estos

es,ffi:diantes deportistas para que se puedan seguir preparando con mayor entusiasmo y esfuerzo, pensando
siemlke en defender los colores rojo y blanco de nuestra ciudad
Que,ef'a~ículo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función supremazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Y: primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
gestionarla.<;

lEstado y)a,sociedad tienen tuición plena sobre el sistemaeducativo, que comprende la educación regular, la
ativa'y espe~'f.a!,y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus procesos
las bases de criterios de armonía y coordinación.

"sistema etiucativo,tstá compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y
venio. \

acu~rdo al arto 28s;"."dela Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
co I ido por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora ylegislativa municipalen el ámbito
de sus competencias. "-
Que, es facult - el Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a' lidad'.~~ e instituclones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de

,staod<Plurinacional."",'.
acuerdo al arto 2 de la ley 48 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LANORMATIVA

••• TlUlr~.-n La normativa legal del Gobierrie Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
competencias, tiene g!rácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
. . así comoel pag~ Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.

006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34 Ordenanzas
umemares siendo que las mismas se emiten: parágrafo V. Honores:1. Declaratoriaspara el reconocimiento,

Artículo primero.- Se reconozca con presente""""UJ!~n''''''"'lL.U:",.

acompañado para que lleguen a la fase nacional de
Evo Moralesrepresentando al Departamento de Potosí y
PROMOCIONAL, a la docente:


